


SOCIALIZACION

DECRETO 16 DEL 09 DE 

ENERO DE 1997

"Por el cual se reglamenta la integración, el 

funcionamiento y la red de los comités nacional, 

seccionales y locales de salud ocupacional” 

(Seguridad y salud en el trabajo)



CAPÍTULO III

Comités seccionales y locales de 

salud ocupacional(seguridad y 

salud en el trabajo)

• ARTICULO. 15.- Integración de los comités 
seccionales de salud ocupacional.

• ARTICULO. 16.- Funciones de los comités 
seccionales de salud ocupacional.

• ARTICULO 17.- Integración de los comités 
locales de salud ocupacional.

• ARTICULO. 18.- Funciones de los comités locales 
de salud ocupacional



CAPÍTULO IV

Disposiciones generales

• ARTICULO 27.- Período de los representantes.

• ARTICULO 28.- Designación de representantes.

• ARTICULO 29.- De la vacancia de los 

integrantes.

• ARTICULO 31.- Aplicación del código 

disciplinario único.

• ARTICULO 32.- Funcionamiento de los comités 

nacional, seccionales y locales de salud 

ocupacional.

• ARTICULO 33.- De las funciones de los 

dignatarios.

• ARTICULO 36.- Periodicidad de los comités de 



Comités de seguridad y salud 

en el trabajo con resolución  

o decreto vigente




